
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno  

Expediente 500013103002 2017 00278 00 

 

1.Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada por la 

secretaría1, toda vez que se encuentra ajustada a derecho.  

  

2. Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que el 4 de diciembre de 

2020, Seguros del Estado S.A. realizó un depósito judicial, a órdenes de este proceso, 

por valor de $32.136.0002. 

 

3. Por secretaría, se ordena expedir y entregar el título de depósito judicial 

mencionado en el numeral anterior a la señora Jolie Vanessa Pasive Viruez, 

Corrobórese la existencia de embargo de créditos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 C. 1, anexo 11. 
2 C.1, anexo 8.. 

Por anotación en estado 10 del 25-feb-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  
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NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
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